
BOJA núm. 128Página núm. 18.064 Sevilla, 6 de noviembre 2001

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 2001.- El Gerente, Ignacio
García Sinde.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra (Expte.
10/10-2001). (PD. 2976/2001).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA), Empresa Pública de la Junta de Andalucía ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 10/10-2001. Urbanización

del Polígono Industrial «El Manzanil II», en Loja (Granada).
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos cincuenta y tres

millones ciento cincuenta y ocho mil veintiocho pesetas
(353.158.028 ptas.) (2.122.522,50 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de EPSA en Granada.

a) Domicilio: C/ San Antón, 72-1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Granada, 18005.

c) Teléfono: 958/00.24.00. Fax: 958/30.24.10.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las

13,00 horas del día 3 de diciembre de 2001.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
Lugar de presentación:

- Registro General de EPSA.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
41012, Sevilla.
Tfno.: 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.
- Registro Auxiliar de EPSA en Granada.
Domicilio: C/ San Antón, 72-1.ª planta.
18005, Granada.
Teléfono: 958/00.24.00. Fax: 958/30.24.10.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Sevi-
lla, C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 41012, Sevilla.

Fecha: A las 12,00 horas del séptimo día hábil (excluidos
sábados), desde la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de ofertas.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:

Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Director, Fermín
Moral Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican
aparecen publicadas las Resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21, B, Acc., 2.ª
planta, se encuentran a su disposición dichos expedientes san-
cionadores, informándoles, además, que el plazo para la inter-
posición de las reclamaciones que procedan comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Sevilla, 17 de julio de 2001.- El Delegado, José del Valle
Torreño.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de determinadas fincas afectadas por el proyecto del
gasoducto Red de Torremolinos-Benalmádena, en la
provincia de Málaga. (PP. 2949/2001).

Por Resolución de 5 de marzo de 2001, de la Delegación
Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, ha sido autorizada la
construcción del proyecto del gasoducto «Red de Torremo-
linos-Benalmádena», previa la correspondiente información
pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados. Declarada
la urgente ocupación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, procede la iniciación del pro-
cedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial de Málaga, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de
bienes y derechos afectados para que comparezcan en los

Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como punto
de reunión para, de conformidad con el procedimiento que
establece el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento
de Actas Previas la Ocupación y, si procediera, el de las de
Ocupación Definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar los próximos días
20, 21 y 22 de noviembre, según calendario establecido en
el Anexo de esta Resolución, en los locales de los Excmos.
Ayuntamientos de Torremolinos, Málaga y Benalmádena.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El orden del levantamiento de las actas, día y hora, figura
en el tablón de anuncios de los Excmos. Ayuntamientos de
Torremolinos, Málaga y Benalmádena, así como en esta Reso-
lución, los cuales se comunicarán, a cada interesado, mediante
la oportuna cédula de citación, significándose que esta publi-
cación se realiza, igualmente, a los efectos que determina
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para la notificación de la presente Resolución en los
casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.


